
Quito, 12 de Abri del 2016, 

INFORME DE COMISARIO 

Alas señores Accionistas de: 

VELLOWELOWER CLUBSA., 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Comisario, de la 

Sociedad Anónima constituida legalmente en el Ecuador YELLOWFLOWER CLUB 5.A., tengo a bien 

emitir el siguiente informe respecto aá sus Estados Financieros por el año terminado al 31 de 

diciembre del 2015. 

1. La preparación y elaboración de los Estados Financieros de conformidad con las Normas 

internacionales de Información Financiera (NIIF $) es responsabilidad de la Adranistración 

de ta Compañía, como también la implementación y mantenimiento de controles internos 

importantes para la preparación y presentación de los Estados Financieros. Mi 

responsabilidad es emitir un informe sobre estos Estados Financieros basados en ri 

revisión. 

2. En mi opinión los Estados Financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos 

significativos la situación financiera de YELLOWFLOWER S.A, al 31 de diciembre del 2015, 

los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio y los flujos de efectivo por 

el período terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y prácticas 

establecidos en el Ecuador 

3. Este informe debe ser leido en forma conjunta con el informe de la Gerencia, y es de uso 

exclusivo de la Administración de la Compañía, para dar cumplimiento a las disposiciones 

legales vigentes, Mi responsabilidad es emitir una opinión sobre el cumplimiento por 

parte de la Administración de las normas legales, estatutarias, reglamentarias y de las 

resoluciones y recomendaciones de la Junta General de Accionistas. 

4. Considero que la Administración de la Compañía ha implementado procedimientos de 

contro! interno que contribuye a gestionar información financiera confiable, cumple con 

las normas legales, estatutarias, reglamentatias, recomendaciones de la Junta Genera! de 

Acuonistas y promueve el manejo de sus recursos en forma eficiente, 

5. En mi calidad de comisario he dado cumplimiento con todas las disposiciones establecidas 

en el artículo 279 de la Ley de Compañías, 

Farol 2er) 
sec EPA Liliana M, Guerrero 
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